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Este periódico te publica todot loe 
Hat etcepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 rs» al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, fin cuyo requisito na 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

* * * * 

Sección de instrucción pública. 

Para que el arreglo (le las horas de clase y 
distribución de asignaturas en las varias facul- -
tades no padezcan retraso mientras se publican 
los reglamentos que exige el nuevo plan de es
tudios, decretado en 17 del mes próximo pasa
do, la Reina se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes; 

Art. i .° De las asignaturas que comprende 
cada año de la segunda enseñanza elemental en 
la facultad de filosofía, especificadas eu el ar t i 
culo 3.° del decreto » la primera y segunda se 
darán por la mañana, debiendo durar aquella 
dos horas y media, y esta hora y media: la ter
cera tendrá lugar por la tarde en dias alterna
dos» durando la lección una hora. 

Art . a.° L a enseñanza del castellano será s i 
mul tánea con la del latin. Cada uno de los dos 
catedráticos de esta asignatura esplicará á dos 
clases diferentes en la inteligencia de que debe
rá en los cursos susecivos continuar con los 
mismos alumnos hasta que ingresen en la ma

trícula de quinto año , dándoles alternativamen
te en cada curso la lección á primera ó segunda 
hora, á fin de que, colocadas también con la 
misma alternativa las asignaturas segundas de 
los cuatro primeros años , puedan los discípulos 
asistir sin embarazo á todes las oátedras que les 
correspondan. 

Art. 3.° E l catedrático de traducción de c l á 
sicos latinos y de elementos de retórica y p o é 
tica esplicará únicamente estas materias á los 
alumnos de quinto a ñ o , y su lección d u r a r á 
hora y media. 

Art . 4 o Los catedráticos de latin y castella
no tendrán especial cuidado de que sus alumnos 
aprendan esta úl t ima lengua con toda perfec
ción, á fin de que lleguen á escribirla pura y 
correctamente: con este objeto y á su debido 
tiempo, no solo los ejercitarán en composicio
nes cortas porporcionadas á su edad» sino que 
les harán leer, y aun aprender de memoria, t ro
zos selectos de nuestros primeros escritores* 

Art. 5.° En las asignaturas segundas y ter
ceras, sobre todo las correspondientes á los pri
meros años» t e n d r á n igualmente cuidado los 
profesores de acomodar sus esplicaeiones á la 
capacidad de los alumnos, no remontándose á 
teorías impropias de su corta edad» y esplanan-
do las doctrinas mas útiles y necesarias con la 
claridad y sencillez debidas. 

Art. 6.° Las nociones de historia natural 
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correspondientes al quinto año en las facultades 
de filosofía, se darán* eseepto en Madrid, por los 
mismos profesores que tengan á su cargo esta 
enseñanza en los estudios de ampliación, me
diante una gratificación proporcionada á este 
aumento de trabajo. 

Art. , ^Si se presentasen alumnos qqe quie
ran estudiar los cálculos sublimes y la mecánica 
donde 110 ŝ e ha establecido profesor especial pa
ra estas materias, las enseñarán en ¿horas dist in
tas los catedráticos de matemáticas elementales, 
recibiendo igualmente una re t r ibución propor* 
clonada. 

Art . 8.° Las enseñanzas de ampliación se 
darán por la mañana en dias alternados, y lec
ciones de dos horas. Esceptúase la de botániea, 
que será por la tarde durante la temporada de
signada para sus esplicaciones. 

Art . 9.* Si no pudiesen darse todas las d i 
chas enseñanzas durante las horas de la m a ñ a 
na, se trasladarán algunas á las de la tarde, par
ticularmente las de lenguas. Las horas de no
che se emplearán solamente en caso de absolu
ta necesidad. 

Art. 10. Las horas destinadas á la enseñan
za de ampliación en ambas secciones, de letras 
y ciencias, se combinarán de tal manera que los 
alumnos de una sección puedan asistir á las es-
plieaciones de la otra, s i asi conviniere á sus i n 
tereses. 

Ar t . 11. Los rectores de las universidades, 
de acuerdo con el decano de la facultad de filo
sofía y los directores de institutos provinciales, 
quedan autorizados para hacer las indicadas 
combinaciones en la forma que lo permitan las 
diversas localidades del edificio; disponiendo, 
acordado que sea el arreglo, que se fije por car
teles en los parnges mas públicos de la escuela 
para que llegue á noticia de todos. 

Ar t . 12. L a enseñanza de las facultades de 
teología y jurisprudencia se dará en lecciones 
de hora y media por la mañana . Se esceptúan 
de esta disposición las asignaturas siguientes.' 

Art . i 3 . U n catedrát ico esplicará la teología 
moral en leciones de hora por la tarde á los 
alumnos de segundo y tercer año de esta carre
ra en dias alternados; teniendo especial cuidado 
de dejar tiempo suficiente para dar á conocer 
las reglas de la oratoria sagrada á los de tercer 
año en la úl t ima época del curso. 

Art . 14. Otro catedrático esplicará en lec
ciones tambieu de hora por la tarde, y en 
dias alternados, economía política á los aluin-

nos de jurisprudencia de primer año , y derecho 
político con ta administración á los del quinto. 

Art. i5. U n mismo profesor enseñará la 
asignatura de cánones , que es común á los c u r 
santes de los años cuarto de teología y cuarto 
.de jurisprudencia; y otro las correspondientes 
á los cursos sépt imo de teología y sesto de j u 
risprudencia, concurriendo reunidos los discí
pulos de las dos carreras en dichas asignaturas 
á las explicaciones. 

Art . 16. Las lecciones de lengua'griega, á -
rahe y hebrea se darán por la tarde, á fin de 

.que los cursantes puedan asistir á ellas sin per
juicio de los demás esludios. 

A u . 17. L o s rectores, de acuerdo con los 
decanos, designarán la distribución de horas eu 
los términos prevenidos para la facultad de filo
sofía. . 

Ar t . i 8 . Los mismos rectores, de acuerdo 
con los decanos de las facultades de medicina y 
farmacia, harán igualmente la designación de 
horas y asignaturas eu estas dos carreras, con 
sujeción á lo que permitan los respectivos loca* 
les, mientras una instrucción especial, arregla 
todo lo concerniente á la enseñanza de las mis
mas en sus varios pormenores. 

De real orden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 10 de octubre de 
i845 .=Pidal .=Sr. rector de la universidad de. 
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GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

. E l Sr. subsecretario de la gobernación de la 
península eu 16 del corriente me dice lo que 
sigue. 

Excmo. Sr . : E l Sr. ministro de la guerra dijo 
al capitán general de Castilla la Vieja eu 10 de 
setiembre ú l t imo lo que sigue. 

"He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de 
cuanto Y . E . manifiesta en su oficio de 18 de 
mayo ú l t i m o , eu que consulta si la responsabi
lidad de los quintos de la provincia de Salaman
ca en el reemplazo del año úl t imo Ruperto V e 
les y Santiago Mart in , por la deserción de sus sus. 
titutos, debe considerarse prescrita» atendida la 
circunstancia de no haber sido reclamados d i 
chos sustituidos dentro del año que á esta res
ponsabilidad tiene prefijada la ley, y en cuyo 
transcurso han desertado sus sustitutos. .Entera
d a de lo espuesto, como asimismo de las razo
nes que la diputación provincial produjo para 



creer que los espresados quintos se lidiaban re
lé vatios, por dicha circunstancia de la enunciada 
responsabilidad; visto el artículo g4 de la orde
nanza de a de noviembre de 18^7 , y conside
rando que el derecho del cuerpo á que perte
nezca uu sustituto desertor, á reclamar ai qu in
to su 'sustituido para que venga a servir su play
ea de soldado descubierta en él con aquel moti
vo no estando como no está limitado por la pre
citada ordenanza á un tiempo especialmente de
terminado , cont inúa siempre en aptitud de ha
cerse efectivo, sin que las acciones á él consi
guientes puedan considerarse prescritas, al me
nos mientras no haya transcurrido el té rmino 
que el derecho tiene señalado para la prescrip
ción de las personales, en cuyo caso no se halla 
la reclamación de los referidos dos sustituidos; 
conformándose S. M , con el parecer del tribunal 
supremo de guerra y marina, se ha servido de
clarar infundada la consulta hecha sobre la res
ponsabilidad 1 .de los quintos de la provincia de 
Salamanca los referidos Ruperto Velez y Santia
go Mart in , á servir sus plazas de soldados des
cubiertas por la dese rc ión /de sus sustitutos: 
siendo sin embargo la voluntad de S. M . que 
para evitar en lo s u c e s i v o los perjuicios que su
fre el ejército en su reemplazo y los particulares 
en sus intereses con el retardo con que se hacen 
las reclamaciones de los-quintos sustituidos, 
cuando por deserción de sus sustitutos en el año 
de su responsabilidad, deben venir á servir sus 
plazas de soldado descubiertas, los inspectores y 
directores de las armas hagan las mas estrechas 

. prevenciones á los gefes de los cuerpos de las 
suyas respectivas para que,ni por un solo dia 
difieran el reclamar de quien corresponda los 
quintos sustituidos, cuando sus sustituidos h u 
biesen desertado dentro del a ñ o de su dicha 
responsabilidad.*' 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la península, lo trasla
do á V . S. á los efectos correspondientes. 

L o que se publica en este periódico para su 
cumplimiento y demás efectos. Madrid 27 de 
octubre de i845 .=/'e77 / i />i Arteta. 

Ignorándose el paradero de lossugetos cuyas 
señasá continuación se espresan, é interesando 
saber cuál haya sido su suerte, los alcaldes, co
misarios y demás dependientes del ramo de se
guridad pública de esta provincia practicaran 
cuanta* diligencias estén á su alcance en busca 1 

de los mismos, poniendo en mi conocimiento 
cualquiera noticia que adquieran. Madrid a4 de 
octubre de 1845.=Fermín Arteta. 

Señas de Manuel Antonio García.—Natural 
de Peranzanes, provincia de León, partido j u d i 
cial de Villafranca del Vierzo ; casado ; edad 28 

años ; estatura cinco pies; ojos azules; pelo rojo; 
nariz regular; barba roja; cara ancha; color bue
no.—Senas particulares: hoyoso de viruelas; 
grueso. 

$ Señas de José Gurdiel.—Natural de Trascas-
tro , provincia de L e ó n , partido judicial de V i 
llafranca del Vierzo; casado; edad 29 años; esta
tura regular; pelo castaño oscuro; ojos i d . ; n a 
riz corta; cara delgada; color bueno. 

Señas de las caballerías.—Una muía burre-
ña dé altura de seis cuartas y media; pelo casta
ño oscuro; bebedero pardo; cabeza amartillada; 
edad cerrada; aparejo albarda maragata, y cabe
zada de correa: lleva en el aparejo dos coberto
res barredos. 

m 

' Un ' macho: su altura seis cuartas; pelo negro* 
'bebedero castaño bastante oscuro; cabeza larga; 
'edad cerrado; es de genio vivo; cabezada de cor
rea; lleva igual aparejo que la muía. 

Los dos sugetos osaban p a n t a l ó n , chaqueta 
redonda y sombreros róndenos ; traen cada uno 
su escopeta, una de chispa y la otra de pistón 
esta es fabricada en Oviedo y montada á la ingle
sa, con sus respectivas licencias; igualmente pasa
portes, y las correspondientes guias de los géne
ros siguientes: lencerías finas de Francia, de Ir
landa y de Olanda; géneros de lana , merinos, 
alepines, muselinas de lana y rasos de lana de 
diferentes clases y colores; pañuelos de la India, 
pañuelos de raso, gró y crespón de seda, de cu í 
co á ocho cuartas; pañuelos de lana, de cinco á 
nueve cuartas; pañuelos de hilo blancos y de 
colores ; telas de lana y de seda para chalecos; 
tirantes de goma; pañuelos para el co rba t ín ; te
las de hilo y de lana para pantalones. La mayor 
parte de estos géneros van sellados, unos con 
plomo y otros con tintas, en las aduanas de B i l -
bao, Jijón y Goruña y otras mas. 

De las investigaciones que se han practicado 
en busca de estos sugetos, resulta que el Manuel 
Antonio permaneció desde el 6 al 11 inclusive 
de junio últ imo, en Olías, pueblo de la provincia, 
y partido judicial de Toledo, en cuyo punto se 
le reunió su compañero , y del cual s egún dijo el 
dueño de la posada, salieron en dirección á M a -
gan ó Mocejon. 

1$) 1 V -» 



PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

. , D . Antonio de M o r a , conde de Santa Ana, 
caballero gran cruz de la real orden americana 
de Isabel la Catól ica, alcalde presidente del es* 
calentísimo ayuntamiento constitucional de esta 
heroica ciudad. . 

Hago saber: Que habiéndose aprobado por 
S. M . Ia Reina (Q. D . G.) los procedimientos del 
Sr. gefe superior político de esta provincia con
tra la empresa del teatro cómico de esta ciudad, 
y siendo una de las disposiciones dadas por el 
referido Sr. gefe, la de que se procediese á su* 
bastar el indicado teatro en arrendamiento para 
el año inmediato de 1846, en su observancia ha 
acordado el ayuntamiento sacar á pública su
basta el nominado teatro por un a ñ o contado 
desde el primer dia de pascua de Resurrección 
de 1846 hasta el ú l t imo de carnaval de 1847, 
bajo las condiciones que constan del pliego que 
está de manifiesto en la secretaria de la espresa-

, da corporación. E n su consecuencia la persona 
que quiera interesarse en dicha empresa se pre
sentará á hacer proposiciones, en el concepto 
de que el primer remate se ha de celebrar el dia 
17 de noviembre próximo á las doce de su ma
ñana en la sala de sesiones del espresado a y u n 
tamiento. Granada 18 de octubre de 1845. E l 
conde de Santa Ana.—P. A . del secretario D . Jo . 
sé Maria L i l l o , Mariano Antonio Valero. 

Hallándose concluido y de manifiesto en la 
secretaría del pueblo de Coslada el repartimien
to de lo que le ha correspondido en la nueva 
cont r ibución , y por lo respectivo á los seis me* 
ses úl t imos de este a ñ o ; se hace saber á todos 
los que posean fincas sujetas á la espresada con
tr ibución de inmuebles, ganadería y d e m á s , se 
presenten á ver las partidas que les han corres
pondido y reclamar de agravios, si los hubiere, 
en el t é rmino de ocho dias, pues pasados no se 
oirán ninguna reclamación y les parará el per
juicio que haya lugar. 

tos de la Humosa , previa autorización del esce
len tísirno Sr. gefe polí t ico, ha acordado sacar í 
pública subasta las yerbas de invierno del soto 
llamado Entreaguas, perteneciente á sus propios» 
tasadas en la cantidad de i , 3 5 o rs. y cuyo apro
vechamiento por a8o reses lanares, ha de enten
derse desde t . ° de noviembre del año actual, 
hasta ignal dia de marzo del inmediato de 1846, 
habiendo señalado para dicho remate el dia 5 
del referido noviembre á las diez de su m a ñ a n a 
en sus casas consistoriales, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones formado a l 
efecto. 

B A P w A T U H A F O S I T I T A . 

VBffilUWQll(DA < & » H » » Í \ I 1 A I 

COLECCIONES D E O B R A S Y NOY E L AS. 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger t el tercer tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
cuarto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de 400 páginas. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 26 de octubre de 1845. 

H a n ingresado en este dia, 3g,3o3 rs. vellón 

depositados por 680 individuos, de los cuales 

18 han sido nuevos imponentes. 

Se batí devuelto 36,aa3 rs. 18 mrs. á solici

tud de 3o interesados.—El director de semana, 

Diego del Rio. 

9 r 

M E R C A D O . 

Madrid a 8 de octubre. 
í 

Trigo de 39 á 34-/a rs. fanega. 

Cebada de 15 á 16 id. id. 

Algarrobas de s i i/a á aai/a id. id. 

Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 

Id. filtrado á 56 id. id. 

E l ayuntamiento constitucional de Los San M A D R I D imprenta de D . M A H D B L F I T A . 


